
Expediente: 2484/07
Carátula: MOTTOLA DANTE ALEJANDRO C/ DELGADO LUIS MARCELO Y AGROSALTA COOP.DE SEGUROS LTDA. S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DELGADO, LUIS MARCELO-DEMANDADO/A
90000000000 - MOTTOLA, DANTE ALEJANDRO-ACTOR/A
27202185563 - ALBORNOZ, ALBERTO JOSE MANUEL-PERITO
20245539445 - AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA., -DEMANDADO/A
90000000000 - NUÑEZ, MARIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - IBAÑEZ, WALTER-POR DERECHO PROPIO
27202185563 - ZERDA MARIA CRISTINA, -POR DERECHO PROPIO
27202185563 - FERRER, PATRICIA LIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2484/07

*H102326220117*
H102326220117

MOTTOLA DANTE ALEJANDRO c/ DELGADO LUIS MARCELO Y AGROSALTA COOP.DE
SEGUROS LTDA. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 2484/07

A la actuación: SOLICITO ORDEN DE PAGO - POR: FERRER, PATRICIA LIA - 05/06/2026 15:17

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Atento a las constancias en autos y a lo peticionado, previo a proveer, procédase por Secretaría a
realizar informe respecto a las actuaciones y movimientos concernientes a los honorarios de la
letrada Patricia Lía Ferrer. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y

COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MJQZ

Actuación firmada en fecha 11/06/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/06/2026 - 10:42:05


